
  

CONSTIECUCION DE COMPAÑIA 

to
 j E 

¿Capital S/ 10'000.000.00 02 1U0DR..    3 

1 Apital de la Provincia del Guayas, República 

5 ¿el Ecuador. el diez de: Octubre de má novecientos noventa y sels, ante ral, 

% Abogado MARTOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este 
Gi 

canían. cormmiarecen, por uo problas derechos, el señor CHRISTIAN 

. 8 permi 
te 

Pa dd a Y WE, há un a UT NE, cas Gado.B ejechtivo; Y RICAR DO ALFREDO 

  

o ANVAÁREZ BÁLES casado. ejecutivo: ¿03 comparecientes de nacionalidad 

- | 1 ecuatoriana mevores de edad dornicihados en esta ciudad, capaces para 

1 ciligarse v contratar, a menes de conocer doy fe.Bien instruídos en el 

Es | 12 mero y resultados de esta escrimra a la que proceden coreo queda 

8 indicada, con arapiia y entera libertad. para su ctorgamiento me presentan 

'% la Ninuta del tenor siguiente, MINUTA: "SEÑOR NOTARIO .- En el 
- 5 e mistro de escritiras públicas a su cargo, sirvase autorizar una por la cual 

o , 1% conste a Consntación de ana Cormpañia Anónima, que ze determinan al 

Do tenor de las siguentes dlanmias,  CLAUSULA PRIMERA: 

no INTERVINIENTES. Camparecen a a celebracion de la presente escritura 
19 

   

    

    

    

puolica yv manifiestan su voluriiad de constituir una compañía anónirea, las 

TAR cuvos nambres, dormcilios y nacmonalidad se exprezan a 

bu al CHRISTIAN ANTHONY WUTH AGUIRRE, casada, 
DA cl 

pa y len comparece por sus oropios derechos; y, bi RICARDO 
h 

ALVAZEZ BÁREK casado, ejecutiva, quien comparece por sus 

, derechos. Los comparecientes zon de nacioneudad ecuatorianas, y 

cor cormenjos en sa ciudad de Guayaqui.- CLACSULA SEGUNDA - 

comparecientes expresan su voluntad de unir ans capitales, para constituir 

uña sociedad anonina  raercantil, con elobletode emprender en
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actividades coraunes y obtener beneficios, swetándose a la Ley de 

Compañias. al Código Civil y a los estatutos que se determinan a. 

/ATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONI HIMA 

DISTRIBUIDORA DE DIESEL SA.”.- 

ARTICULO MERO.- Con la deneormnación de "DISTRISEL, 

   
   

   

continuación: 
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avóruma merdantil de nacionalidad emuatoriana. con domicilio en la ciudad 

de Guavaqul: midiendo establecer sucursales en cualquier otro lugar de la 

Repúbiica ce Zogador.- ARTICULO SEGUNDO: OBIETO SOCIAL.- La 

cormpañía se dedicará al transporte, almacenamiento, distribución, 

comermalización e importación, al por mavor y menor, de todo tipo de 
L 

derivados del petroleo; tales como el zas, el diesel, la gasolina y el bunker 

de ubrcantes de aceltez de todo oo y raás productos sirallares. En cd
. 

conexion con esta acividad económica, la compañía  tarmbién podrá 

importar y comercializar productos intermedios o cormplernentarios 

relacionados con ¿os corabrs stibles v sus derivados, tales corno aditivos, 

preservantes, desengrasantes y similares. En el cumplimiento de sus 

cmetivos , la compañía  vodrá celebrar todos los actos y contratos 

permbdos por ias seves de la Necública; intervenir en licitaciones y 

concurzos de ofertas, públicos o privados; e intervernir, como socia o 

acuomeras en gras     
    

cormpañias a sociedades, civiles O rnercantiles, 
q me” Pm y vr 2, — 

+ PUCuULO azo de duración del presente contrata de 

compañsa ez dl ) contados a partir de la inscripción de la 

escritura de < la corpañía en el Registro Mercantil. - 
O Pr e y 

q Dor y es PA 7 7 API ua cs o E taa: social de la compañía es de DIE Ed
 

a da DSnionr? q nz . , . a a . . no . MILLOMES Dr SUCRES dividido en doscientas acciones ordinarias y 
e 

2 pr q Pre mr Tar 3. A ado mr norunativas. por valor de cincuenta rrul =ucrez Luana Fl Cada Uña: Nniureradas 

tot 1 : - 1 : 
de la cera cero une ala doscientas inciusive. Cada acción: Que estuviere 

DE DIESEL SA”, es constituve una compañía 20007 
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o Doctu E : , 

totalmente pagada dá derecho.a un vato en las deliberaciones de la Junta 

General de Accionistas. Laz acciones no liberadas tendrán ese derecho en * 

proporción a su valor pagado. Los títulos de las acciones contendrán las * 

declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firraas del Presidente 

ejecutivo y del Gerente General .- ARTICULO QUINTO.- Las acciones se - 

tansfleren de conforrudad “con las disposiciones legales pertinentes, - La 

- corapañía considerará corno dueño de las acciones a quier, aparezca coma ” 

tal en su Libro de Acciones y Accionistas, - ARTICULO SEXTO. - En caso de *' 

pérdida, sustracción o destrucción de un título de acciones e observarán * 

as disposiciones legales para conferir un ruevo titulo en reemplazo del * 

extraviado. sustraído o sañiado.- ARTICULO SEPTIMO.- La compañía 

sera gobernada por la junta General de Accionistas y adrainistrada por el | 

Presideffe ejStayvo y el Gerente Ceneral, quienes tendrán las atribuciones *' 

que deflerminan Nas leves y les confieran los presentes Estatutos. 

ARTICULO SCTAVO. La representación legal de la Compafía la ejercerán, 

conjunta o Mifidualmente, el Presidente Ejecutivo o el Gerente General— 
AA 0) ses 4 nd 

quienes podrán realizar. por sí sólos, todos los actos, negocios y operacio ' 

    

nes de la compañia, sin necesidad de autorización especifica; salvo el caso ' 

de venta de inmuebles que requerirá la autorización de la Junta General - 

de Accionistas, ARTICULO NOVENO.- La Junta General estará formada 

4 

funcionarios y ermpleados de la misma.- ARTICULO 

    

Aceptar las excusas O renuncias de los normbrados, funcionarios a 

removerles cuando estime conveniente; c) Fijar las remuneraciones, 

sonorarioso viáticos de los miemos: di Conocer los inforraes, balances, 

 



  

  

inventarios y rias cuentas que el Gerente General someta anualmente a su 

consideracion y aprovarlos u ordenar su rectificación: e) Resolver sobre el 

reparto de utilidades, en caso de haberias, y fijar cuando proceda, la cuota 

de estas para la formación del fondo de reserva legal de la sociedad; 

porcentaje que no podrá ser menor del fijado por la Ley; f) Ordenar la 
4 

formacion de reservas especiales de libre disposición: gj Conocer y... 

resalver sobre cualquier punto sometido a conocimiento y consideración y 

que se relacione con la buena marcha y funcionamiento de la compañía; h) 

Reformar los presentes Estatutos: 1) Resolver sobre el aumento O 

dermnución del capital de la compañia: |) Rezolver ¿obre la 

transformación disolución o liquidación de la cornpañía o cualquier otra 

modincación al Estatuto lezal.- ki En general asumir todas las atribuciones 

que le confiere la Lew de Compañías. el Código Civil y los presentes 

Estamos. - ARTICULO DECIMO PRIMER a.- La junta General de 

Accionistas será presidida por el Presidente Ejecitivo de la Compañía y el 
q 

Gerente Ceneras actuará coroo Secretario. En caso de ausencia del 
a 

Presidente Ejecutivo o del Cererte General. dingirá la funta o actuará 

coma Secrerario ad-hoc la persona que los concurrentes designen para 

desernpefíar tales funciones, - ARTICULO GECIMO SEGUNDO .- Toda 

conmacatona a los accionisias para la unta Ceneral se hará mediante . 

amiso suscrito por el Gerente General a el Presidente Ejecutivo, en la forma 

á 
y conos requisitos que deterrane la Lew, El Comisario será convocado 

7 

especa, e individualmente para las sesiones de la Junta General de 

Accionistas, pero su inasistencia no será causa de difeririiento de la 
rre 

renrion.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- Los accionistas pueden 

Eme ñacerse representar en sas ¡nntas Ceneralez por terceras personas, 

meciarte carta dirigida al Gerente Ceneral, acreditada antes de cada 

reunión: pera e, residente Flecntiva, el Gerente Ceneralyel Comisario pr
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no podrán ostentar esta representación. ARTICULO: DECIMO 

CUARTO,- No obstante lo dispuesto en los dos artículos anteriores, la * 

unta General de Accionistas se entenderá convocada y quedará ' 

validamente constituida, en cualquier tiermpo y en cualquier lugar del * 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre ' 

presente o representada la totalidad del capital social pagado y los " 

acciorustas acepten unanimemente constituirse en Junta General, para” 

tratar los puntos 1 previamente establecidos . En tal caso, el acta de la sesión 

celebrada conforme lo dis apuesto en este artículo deberá ser suscrita por 

tados los accionistas o sus representantes que concurrieren a ella, so pena - 

de nulidad. - ARTICULO DECIMO QUINTO. - La Junta General no podrá” : - | 

considerarse constituida para deliberar en primera convocatoriá; si no está pa 

presente o representado por lo menos. la mitad del capital pagado. Las” | 

juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria con los accionistas * . 
' j , : sn 1 presentes, cualquiera que fuere su número; debiendo expresarse este 

particular en la convocatoria que para el efecto se haga. Para establecer a” 
Ao 

quorum de cada Junta, se tornará en cuenta la lista de asistentes que deberá | 

elaborarla el Gerente General v firmarla conjuntamente con el' Presidente e 

Ejecutiva o por quienes hicieren sus veces. ARTICULO DECIMO SEXTO.- La 

junta General Ordinaria de Accionistas se reunirá obligatoriaraente, por lo” : 

raenos, ina vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización — 

EF Ñ 

        

3 

cuando 

menos, lacuarta parte del capital social. ARTICULO DECIMO 

adi sicio económico. En esta reunión anual, la Junta General deberá o 

ERA. entre los puntos en su orden del día, los asuntos especificados 
tra 

htelales d) y e) del artículo Décimo de los presentes Estatutos .- Lá 

a lo solicitaren cada uno o más accionistas que representen, por la 
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ZPTIMO.- Sao las excepciones legales. toda resolución de Junta 5
 

General de Accionistas deberá ser tamada por ravoría de votos del capital 
   

pagado concurrente a la sesión. De cada sesión se levantará un acta, que" 

podrá aprobarse enla misma junta. - ARTÍCULO DECIMO OCTAVO, - El. 

Presidente Ejecutivo y el Gerente General serán elegidos par la Junta o c 

General de Accionistas, por un periodo de cinco años, pudiendo ser ' 

reelegidos indefinidamente.- Los administradores no requieren ser ' 

accionistas de la compañía. - ARTICULO DECIMO MNOVENO.- El 

Presidente Ejecutivo de la Compañía tendrá las siguientes atribuciones: 

a Ejercer , individual a coriuntarmente con el Gerente General, la 

representación legal. judicial y extrajudicial de la compañía; b) Presidir 

las reuniones o sesiones de las Juntas Generales de Accionistas; c) Firmar 

los titulos 0 Los certificados de acciones, en uruon, del Gerente General ; d) 

Firmar conjuntamente con el Gerente - Secretario las actas de laz sesione; 

e) Subragar al Cerente General en la adruinistración de la compañía, en 

aso de enfermedad, licencia a impedimento teraporal del referida 

Mincionario.. mientras dure la ausencia del titular ohasta que la Junta 

Generas de Accionista provea su reermplazo. ARTICULO VIGESIMO. - El 

Cerente Seneral tendrá principalmente las siguientes atribuciones: a) 

Ejercer individualmente o corvuntamente con el Presidente Ejecutivo, la 

representacion legal, jueicial y extrajudicial de la compañia: b) Dirigir la 

adrninistración de la compañia, pudiendo ejecutar todo tipa de actos y 

contratos. sir mas cimitaciones que la establecida en estos estatutos; c) 
Ñ * 

Suscribir los títulos de acciones de la compañía conjuntamente con el 

residente Tecunva; d) llevar el Libra de Actas, de Acciones y 

Accuorustas y deraás libros socaies; el Llevar la contabilidad de la. 

comnpañua cuando de su correcta ap ¡icación ” cumplimiento; E ñ Preparar 

sinforries, b alances y reá s cuentas, q Elercer las dernás atribuciones 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Guayaquil, Octubre 10 de 1996 

No. 2786 

Certificamos que hemos recibido en numerario los aportes cuyo 
detalle se indica a continuación, para depositar en la Cuenta 
de Integración de Capital de la compañía  DISTRISEL, 

| DISTRIBUIDORA DE DIESEL S.A., abierta en nuestros libros. 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

CHRISTIAN A. WUTH AGUIRRE S/. 1.250.000,= 
RICARDO A.ALVAREZ BAREK 1.250.000,= 

En consecuencia, el total de la aportación es S/.2.500. 000,= 
suma que será devuelta una vez constituida la compañía a los 

(5 administradores o representantes legales que hubieren sido . 
% designados por ésta, dspués que la Superintendencia de 

- Compañías nos comunique que la antes mencionada compañía se 
encuentra debidamente constituida y previa entrega a nosotros 
del nombramiento de 'administrador o apoderado con. la 
correspondiente inscripción. 

En caso de que la compañía no llegare a constituirse Mo) 
domiciliarse en el Ecuador o sus accionistas desistieren de 
este propósito, el depósito realizado en esta Cuenta de 
integración de capital y sus intereses, en caso de haberlos, 
serán  reintegrados la las personas incluidas en este 

. certificado, debiendo adjuntar para el efecto el presente 
SÁ original y la autorización por la Superintendencia 

Ade estos depósitos fueren mayor “de 31 días 
nteres respectivos. . 

Reglamento sobre depósito realizados en Cuenta de Integración 
de: Capital Resolución No. 92-1012 (R.O. No.84-10-XII-92). 

REV: 902 15.0004  E 
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que le confiere la Lay y los prgáentes Estatutos :- ARTICULO VIGESIMO ' 

PRIMERO .- La Junta Cenéral de accionistas nombrará un Coraigario, el 

cual no puede ser empleado de la compañía. Durará un año er el ejertifo 

de su cargo y puede ser reelegido indefinidamente. Tendrá las atribuciones 

de fiscalización y control de la cormpañía que determinan la Ley y los 

presentes Estatutos .- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- La compañía 

  

. no deberá constituir un fondo de reserva legal que se formará por lo menos, 

0 con el diez por ciento de las utilidades líquidas que arroje cada ejercicio 

: económico anual, hasta completar el porcentaje mínimo establecido por la 

" | a Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- La corapañiía se - 

o Z disolverá en los casos previstos en la Ley de Compañias. En caso de 

| O P liquidación de la compañía, actuarán como Liquidadores el Presidente 

| to , Ejecutivo y el Gerente General.- CLAUSULA TERCERA .- DE LA 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- Los accionistas fundadores 

nacen las siguientes declaraciones: a) El capital social de la compañía ha S | 

sida suscrito en su integridad dela siguiente manera: Una .- El accionista 

(0
0 

x 
S
Ó
 

  

: 17 o _ 
loo CHRISHAMANTHONY WUTH AGUIRRE, ha suscrito cien_acciones de 

18 — — 
cincuenta mil sucres cada, una; y. Dos.- El accionista_RICARDO 

19 
ALFREDO ALVAREZ BAREK, ha suscrito cien acciones de cincuenta mil o. 

res Todas la: ¿as acciones son ordinarias y nominativas por valor de 

Nenta: mil sucres cada una,- b) PAGO DE LAS ACCIONES.- Los | 

DN 2 del capital social pagan en numerario, el valor de las acciones 
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sÁcres.El accionista Ricardo Alvarez Barek paga el veinticinco por cierto 

de cada una de sus cien acciones, entregando la suma de un millón 

doscientos cincuenta mil sucres. Los accionistas acuerdan unanimemente, 
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me 
-Otergantes, quienes la aprueban en todas sus partes, serafifiaf, ratificary 

que el saldo insoluto lo pagarán en el plazo de un año, contado a partir de 

la'fecha de otorgamiento de la escritura de constitución de la compañía, 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- Los accionistas fundadores 

hacen las siguientes declaraciones: a) Que el capital de la compañía se 

encuentra integramente suscrito y pagado: b) Que los fundadores no nos 

reservamos beneficio o corretaje alguno sobre las acciones; cc) Que 

autorizamos al Abogado FRANCISCO DEFRANC ARCELLES a realizar 

los trámites necesarios para la constitucion y funcionarmiento de la 

Cormpañía.- Agregue usted, señor Motario, las demás formalidades de . 

estilo para la validez y perfeccionarmiento de la presente escritura, 

debiendo incorporar como documento habilitante el Certificado de 

Integración de Capital .- f legible Abogado FRANCISCO DEFRANC 

ARCELLES.- Registro número tres mil trescientos. - Guayaquil".- Hasta 

aqui la Minuta .- Es copia, la rmistma que se eleva a Escritura Pública. para 

que surtan todos sus efectos legales.-Se agrega docurnento de Ley.- Leida 

esta escritura de principio a fin. por rai el Notario en 

  

    

   

firmar en unidad de acto, conmigo el Notario, Doy 

CHRISTIAN ANTHONY WUTH AGUIRRE TN 
Ced.U.Dio. OPIY PRESI 1 CertVot.No,- 660-909. * 

       

  

  

    

  

| o 
RICAR WAREZ BAREK - 

. 

Ced.U.No. OPÓ5IP346-3 CertVot.No. 003-05f 

SE o 

AS o 

fe de ello confiero esta QUINTA COPIA que sello 

a fecha de su otorgamiento.-      
Abog. MARCOS DIAZ CASQuETr 

Notario Vigésimo Primero 

—— Gentón Guayaquil 

  

 



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No. 96-2-1-1-0005138, dictada por 

el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 7 de 

Noviembre de 1996, se tomó nota de la aprobación que contiene 

once de Noviembre de mil il novecientos noventa y seis.- 

dicha resolución, al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA "DISTRISEL DISTRIBUIDORA DE DIESEL 

S.A.,” otorgada ante mí, 2 H02eQotubre de 1996.- Guayaquil, 
meo 

   

  

ECOS en 7 PASO ysTE 
L: 
Motero Vinósm ve ro 
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CERTIFICO: Que con feche de hoy; y, En cumplimiento de lo ardena- 

de en la Resolución número 96-2-1-1-0005130, dicteda el 07 de Na- 

vientre re 1.9%, por el Inftenrenta Jurítico de la Oficina de Guy 

yequíl, queda inscrita e vecrituro, la misma que contiene ln - 

SEL PIETRIQUIDONA CE DIESEL t.ia 

69.505 a (68.5%, o cal Registra Mercantil y 

bajo el 33.053 de1 Anpertorio.- Gueyequil , Noviambre diez 

srtig.--El Reglotrador Mercen 

    
   
   

   
   

í cueva de mil novecientos noventa 

41l.- 
    

   

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCNOR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantén Busyaquil 

CERTIFICOS Que con feche de hoy, queda archivada uns copis sutón- 

tica de este rotríture, en cumplimiento con lo dispuesto en el O 

ereto 733, rictado e1 22 de Agucto de 1.975, roer el Presidente de 

la Repúblicas, publicado en el Reglatro Ofic el mímero 87 del 29 

de Agosto de 1.975.- Busysquil, Noviembre diez $ mueve de n11 no- 
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vecientos nevento 1 srigo- El Registrador Mercenfil.- 
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     AB, HECTOR Meutr ciCivon prada 

Prerrtede Merce de CATA Gus quel 

CERTIFIT Us Que cos fecha de hoy, queda erehnivadto el certificado de 

Afílleción e le Cómeza de Comercio de buryaqguil de OÍZTRISEL 01: - 

TRIGUIOGAR DE DIESEL ¿Esdeo> Gusysquil, Nuviembre diez 4 nueve Ye - 

mil novecientos noventa 1 seis.- El Registrador Mereqntil.> 

  
 


